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El hombre, desde siempre, ha sido un ser social por naturaleza, y ello ha llevado a que entre sus fines especiales, haya estado el de asociarse; su naturaleza es la de ser gregario, insertado dentro de una organización política, llamada sociedad, de la cual toma todo lo necesario para su supervivencia. 

Aunque algunos prefieran la soledad a la hecatombe de las multitudes, tarde o temprano deben buscar al otro para florecer; no se conciben seres humanos aislados y solitarios, sino uniones de hombres capaces de transformar el entorno en el que se encuentran.

Los sociólogos y encargados de estudiar todos los fenómenos sociales, expresan que la asociación es necesaria por diversas razones: i) porque llena necesidades que ninguna otra entidad puede colmar; ii) porque refleja una parte de la vida del individuo en el que éste vive en común con otros hombres; y, iii) porque es un todo compuesto por contribuciones mensurables efectuadas por sus miembros. 

Para eso, las organizaciones requieren de unos  principios, entendidos como las reglas fundamentales que orientan su comportamiento; si se rompen o no se cumplen, la organización pierde su identidad y se debilita; entonces, cada vez le es más difícil lograr sus objetivos. 

Esa es la línea originaria y de conducta de los sindicatos; si pierde aquel norte que también tiene la sociedad, pierde credibilidad ante los trabajadores y ante la sociedad; es por ello que existen al menos ocho principios fundamentales que todo sindicato y sindicalista deben respetar: 

· Libre

· Independiente 

· Democrático

· Participativo

· Unitario

· Responsable

· Realista

· Solidario

Los sindicatos, entonces, tienen una función que desempeñar dentro de la sociedad: ser multiplicadores del valor del hombre y permitir que éste, aún en la soledad de su individualidad, construya el mundo, porque de esta forma, aún los más débiles, son dotados de fortaleza. Hobbes da la razón a este respecto, cuando dice: "la naturaleza ha hecho a los hombres tan iguales en las facultades del cuerpo y del espíritu que, si un hombre es más fuerte de cuerpo o más sagaz de entendimiento que otro, cuando éste se considera en conjunto, la diferencia entre los hombres, no es tan importante. De manera que estos puedan reclamar a base de ella y para sí mismos, un beneficio cualquiera al que otro no pueda aspirar".
 
Las ideas que el filósofo tiene sobre el hombre
 lo llevan a pensar que es un ser que no mira más que a sí mismo, carente de un lenguaje que le permite comunicar a otros sus pensamientos y sus invenciones, que tal como lo decía Rousseau: "El arte perecía con el inventor", y por ello se hace necesario que el hombre, entendido desde esa perspectiva humana e individual, salga de ese estado, que se conoce como el estado de naturaleza; pero, ¿cómo lo hace?

El mismo erudito nos da la respuesta: a través de un pacto de asociación, que asegure la protección y el derecho a la vida para todos los ciudadanos; por ello, los individuos no representarán ya una masa de hombres aislados los unos de los otros, viviendo en desconfianza y terror mutuo, obedeciendo a sus propias pasiones, alimentando su vanidad y la vanagloria, sino que se encontrarán a las puertas de una sociedad civil, que se rige bajo las directrices establecidas por el soberano, que no es otro que el Estado.

Pero para que esos hombres puedan seguir actuando libremente, como lo hacía el hombre en su individualidad, requieren de un Estado que se los permita; que por lo menos, los deje asociarse, y a ello conduce el Estado Social de Derecho como institutor de garantías fundamentales que no se quedan únicamente en una consagración normativa, sino que trascienden a un campo de acción en el que el ser, puede desenvolverse plenamente.

En este esquema es en el que puede concebirse la existencia de los sindicatos, y su importancia para la regulación social y para la co-existencia humana. Esas uniones, que pueden considerarse “artificiales”, son aquellas donde todo individuo elige libremente pertenecer a dicha sociedad, sin que haya ningún tipo de coacción o motivación distinta al simple desarrollo de la autonomía de la libertad: El tipo ideal de sociedad, es donde individuos libres, se asocian de manera libre. 

¿Para qué sirven entonces los sindicatos? Aunque es una pregunta que puede tener una respuesta ya definida (incluso basta abrir un diccionario cualquiera para hallar su definición), la verdad es que hay que desentrañar el concepto para llegar hasta sus propias raíces, y entender así que no son más que asociaciones que buscan lograr la redistribución de la riqueza socialmente producida; mejorar las condiciones de trabajo y de vida de sus asociados; prestar ayuda solidaria; dignificar el trabajo; buscar el progreso social y la vigencia de los derechos humanos; y participar en las instancias gubernamentales en procura de ampliar y consolidar la democracia política, económica y social.

Un movimiento así concebido, encuentra en un Estado como el nuestro, el caldo de cultivo para su desarrollo. Recuérdese a este respecto que el ordenamiento jurídico Colombiano se basa en el respeto del hombre y su dignidad humana, lo cual supone, bajo el modelo estatal, la participación y el apoyo gubernamental a los movimientos comunitarios, las minorías y demás grupos, que busquen llevar a cabo políticas en pro de sus asociados; no basta pues con la agrupación de hombres libres, hoy Colombia necesita de asociaciones fortalecidas, capaces de hacer exigibles sus derechos, y que igualmente, desarrollen políticas internas en las que procuren por el desarrollo político, económico y social del país. Los sindicatos, entonces, son una propuesta capaz de lograr una triada perfecta entre asociación, concertación y diálogo social; una alternativa al fiel desarrollo del Estado social de Derecho, y una herramienta en la protección de derechos sociales y civiles. 

Pero, ¿cumplen con la función perseguida los sindicatos de nuestro país?

Si bien en un principio de los tiempos nacionales, tales asociaciones hacían parte de la ilegalidad, hoy son reconocidos por la regulación laboral interna de los Estados y avaladas por La Organización Internacional del Trabajo (OIT), pues se ha entendido que constituyen un subsistema importante dentro del sistema de economía de mercado de carácter democrático, ya que se comprometen a luchar por la equidad y la igualdad a favor de las capas sociales mas débiles e indefensas frente al libre juego de las fuerzas del mercado, y trabajan en unión con los demás interlocutores sociales para incrementar la productividad y compaginar lo micro y lo macroeconómico, contribuyendo de ese modo al crecimiento y la estabilidad global. Pero a pesar de ese reconocimiento, la ideología sindical ha ido perdiendo adeptos.

Pareciera que estuviéramos retornando al estado de naturaleza de Hobbes y que el hombre, aún en sociedad, pensara y actuara sólo para sí, desarticulando de esta forma la filosofía y la teleología de institutos tan caros a nuestros derechos, que se le han arrebatado al Estado a la fuerza para obtener su reconocimiento.

¿Es quizá nuestro desconocimiento de la historia lo que nos lleva a ello? Claro! Si no conocemos la lucha de nuestros antepasados por lograr una voz y un voto en una plaza pública, ¿cómo respetar y ensalzar aquella conquista? 

Ésta, en mi parecer, puede ser la razón para que en este momento se esté viviendo una crisis sindical en nuestra patria, amén de que la época actual está demostrando que son pocas las personas que hoy día trabajan en fábricas, y que sí lo hacen en empresas pequeñas, donde la consolidación de una fuerza viva que haga respetar los derechos laborales (se me disculpará el símil para la palabra sindicato), tiende a disminuir.

La masa de trabajadores de hoy, son los obreros de este nuevo siglo, que no se aglomeran en grandes empresas, sino que trabajan para independientes y pequeñas y medianas, que no cumplen con los requisitos legales para la creación de sindicatos, lo que conlleva a su vez a que el sindicalismo deba modernizarse desde sus estructuras y presupuestos y salir a la vanguardia de la modernidad, buscando una alternativa para este tipo de trabajadores que también desea hacer exigibles sus derechos. 

Pero no sólo es la falta de consolidación como clase obrera, sino la pérdida de credibilidad de los sindicatos lo que ha ido llevando a su desestabilización. Los sindicatos y demás asociaciones han sido vistos como obstáculos en el camino del progreso y la ganancia de los capitalistas, siendo objeto de represión y persecución, pues se les considera asociaciones de izquierda, en búsqueda de poder político e intereses personales, incapaces de construir una cultura social que aporte al crecimiento de la empresa, y como consecuencia, no han recibido ningún tipo de apoyo estatal, lo que ha contribuido al desencadenamiento de una gran crisis, que tiende al desaparecimiento de la estructura sindical. 

Nuestro país tiene arraigado en su cultura un fuerte antisindicalismo, considerando a la institución como una amenaza a la autonomía absoluta de gestión y administración de las empresas y un temor a ver afectadas la ganancia de éstos con la participación de los trabajadores en ella. 

Ante la crisis que amenaza con el desmembramiento de la organización sindical, hoy se plantea el diálogo social como una alternativa, que puede superar la difícil situación por la que atraviesa  el sindicalismo, y por ello es que se hace necesario un intercambio de opiniones, datos, propuestas, peticiones, que hacia el futuro puedan dar origen a un acuerdo o pacto social, aunado a un rompimiento del paradigma del hombre moderno, que ha olvidado su pasado. 

Según lo define la OIT, el diálogo social comprende todo tipo de negociaciones y consultas, entre representantes de los gobiernos, los empleadores y los trabajadores sobre temas de interés común relativos a las políticas económicas y sociales. Este diálogo debe darse en condiciones que así lo permitan. O sea, deben existir organizaciones de trabajadores y de empleadores sólidos e independientes, con la capacidad técnica y el acceso a la información necesaria, debe existir la voluntad política y el compromiso de todas las partes interesadas, el respeto a la libertad sindical y la negociación colectiva, así como un apoyo institucional adecuado. 

El Estado tiene gran incidencia en el diálogo social, éste no puede adoptar un papel pasivo, es más, debe prestar un apoyo a las iniciativas de las partes, debe crear un clima político cívico estable, que genere seguridad a los trabajadores, sin temor a las represalias y, lo más importante, debe ofrecer marcos jurídicos e institucionales necesarios para que se pueda actuar con eficacia. El papel del Estado, será elemento esencial para el buen desarrollo del diálogo social.

Así entonces, el diálogo social favorece el desenvolvimiento del hombre en su totalidad, le devuelve su carácter integral, no es sólo el obrero que transforma la materia prima para generar un capital, sino que es el ser humano, capacitado para forjar relaciones armoniosas, capaces de generar un ambiente armónico al interior de la empresa, que aumente su productividad. 

Sólo en la medida que cada uno de los trabajadores, sienta su lugar de trabajo como una posibilidad de desarrollarse a sí mismo, y de contribuir a su entorno social, y en consecuencia, fortalecer la economía nacional, genera en el individuo un sentido de pertenencia que lo lleva a laborar con un mayor grado de responsabilidad, y a construir, a través de sí mismo, el nuevo tejido social al que todos aspiramos.
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